


































































































































































































































































































































































































































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0343 
 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble, 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-20272453, 

el Despacho decreta su secuestro. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona a las entidades 

correspondientes, otorgándole la facultad de subcomisionar. 

 

Designase el cargo de secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, a quien se le señalarán honorarios una vez practicada la 

diligencia y devuelto el despacho comisorio. Comuníquesele. 

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 
 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0371 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que 

haya lugar, que la demandada Esperanza de Jesús Zafra, se 

notificó del mandamiento de pago librado en su contra, conforme lo 
establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de Ley no ejerció su derecho de defensa. 

 
Ejecutoriada la presente providencia ingrese el proceso al Despacho 

a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0409 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo 

actor, se le hace saber al memorialista que deberá ajustar la 

notificación remitida al demandado vía correo electrónico, conforme 
lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

se debe perder de vista que la norma invocada en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., procede únicamente para notificaciones a 
direcciones físicas. 

 

 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 
 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 
Expediente No. 2020-0557 
 

 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos de Ley este 

Despacho dispone librar orden de pago por la vía ejecutiva de 
menor cuantía a favor de Bancolombia S.A. en contra del señor 

Ernesto Espinel Granado, en los siguientes términos: 

 
- Pagaré No. 2150094539 

 

1.- Por la suma de $39.999.495.oo correspondiente al capital 
acelerado contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 
incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los 

límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 
de la presentación de la demanda, es decir, el 02 de octubre de 

2020 y hasta que se verifique su pago total. 

 
2.- Por la suma de $11.111.110.oo correspondiente a las cuotas 

en mora comprendidas entre el 01 de mayo y el 01 de septiembre 

de 2020, contenidas en el pagaré aportado como base de la 
ejecución. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los 

límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde la 

fecha de vencimiento de cada una y hasta que se verifique su pago 
total. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en 

el numeral 3º del artículo 291 y el artículo 292 del C.G.P. 
 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones 

dentro del término legal. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 



Se reconoce personería al Dr. Nelson Mauricio Casas Pineda, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0557 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el Juzgado 

decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios de los 

diferentes bancos y entidades financieras del país que se encuentran 

relacionadas en el numeral 1º del escrito de medidas cautelares. 

Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $77.000.000,oo. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

Expediente No. 2020-0597 
 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se le 

hace saber al memorialista que, previo a decretar el emplazamiento 

del extremo demandado, deberá intentar notificar conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en las direcciones que 

se relacionaron en el escrito de demanda y que son las siguientes: 
 

- Avenida Calle 24 No. 95 A – 82 N, Oficina 403 Barrio Hayuelos. 
- Carrera 12 No. 71 – 53, Oficina 202, Barrio Quinta Camacho. 

 

Cumplido ello, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0704 

 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que la parte 

demandante no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

proveído de fecha 04 de agosto de 2020, toda vez que no se subsanó 

la demanda en debida forma. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
                  Radicación:      110014003029-2020-00706-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias legales el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra 
de los señores ANTONY LEONARDO AHUMADA BAPTISTA y LEIDY JULIANA 
CANASTERO GARNICA, por las siguientes cantidades: 
 
 
Por el Pagaré No. 0006134256 del pagare desmaterializado No. 199200863398 
 
Por la suma de $46.333.461,oo M/CTE., por concepto del saldo insoluto del capital del pagaré 
desmaterializado número 199200863398 anexo a la demanda, más los intereses moratorios del 
18.37 equivalentes al máximo legal autorizado anual, los cuales deberán liquidarse a partir del 
momento en que se hizo exigible la obligación, es decir desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, 19 de noviembre de 2020 hasta cuando el pago efectivamente se produzca 
 
Se DECRETA el embargo del bien objeto de garantía real. OFÍCIESE 
 
Se ORDENA a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los arts. 290 a 293 del C.G.P., o bajo 
los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 para lo cual, se deberá allegar las 
pruebas de que trata la norma en cita. 
 
Sobre COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
Se RECONOCE a la Dra. CARMENZA MONTOYA MEDINA como apoderada judicial de la 
entidad demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

Expediente No. 2020-0733 
 

 

Estando la presente demanda al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, este Juzgador evidenció que la parte 

demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

proveído de fecha 07 de diciembre de 2020, toda vez que no se 

subsanó la demanda en tiempo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 

C.G.P. y como quiera que no se atendieron los requerimientos 

efectuados por el Despacho se rechaza la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena la devolución de los 

documentos y anexos que hacen parte del plenario a quien los 

aportó, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
J.B. 



JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
JUNIO 03 DE 2021
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
957080

OFICIO No: 0096
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001400302920210000100
NOMBRE DEL DEMANDADO: MYRNATERESA DE JESUS GONZALEZ VASQUEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 32706439
NOMBRE DEL DEMANDANTE: SISTEMCOBRO SAS HOY SYSTEMGROUP SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 800161568
CONSECUTIVO: JTE957080

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 02 del mes junio del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
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Bogota D.C., 03 de Junio de 2021

EMB\7089\0002213025

Señores:

029 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Piso 9 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZcECJfEDfZFeUZbe;J
R70892106030799

Asunto: 

Oficio No. 096 de fecha 20210129 RAD. 11001400302920210000100 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

SISTEMCOBRO SAS VS MYRNATERESA DE JESUS GONZALES VASQUEZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 32.706.439 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: julieth.gordillo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>
Enviado el: viernes, 4 de junio de 2021 11:08 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: OFICIO: 096/EJEC No. 110014003029-2021-00001-00  FECHA  29/01/2021

Categorías: DEMANDA VIRTUAL

Bogotá D.C.  4/06/2021  

U.C.P.  109 /  9005 - 2021  

RECIBIDO:  3/06/2021  

 

Señores:  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Señor (a): MARIANA DEL PILAR VELEZ R.  
SECRETARIA  
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA  

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la 
búsqueda en nuestra base de datos con corte a 3/06/2021 12:50 pm (los) señor (es): 

MYRNATERESA DE JESUS GONZALEZ VASQUEZ;  NIT Ó C.C. No.  32706439,  

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni 
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS 

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y 
exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben 
ser direccionados al correo electrónico  embargos@gnbsudameris.com.co 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.  

 

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co  



Bogotá, 04-06-2021

   GCOE-EMB-20210604485974

 

Señor(a)

Secretaria

JUZGADI VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C

Palacio De Justicia

Bogotá 

 Oficio No. 096    Radicado:11001400302920210000100

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 32706439

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0001 
 

 

Agréguense a los autos las contestaciones de las entidades 

bancarias Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco GNB 
Sudameris y Banco BBVA, las cuales se ponen de presente a las 

partes para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 
Secretaría escanéense junto con la presente providencia las 

comunicaciones antes referidas. 

 
 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
 
J.B. 

 



 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0217 

 

 

En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico y en virtud de lo 

normado en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 

Primero: Aceptar el retiro de la demanda  

 

Segundo: Por Secretaría efectúese la respectiva compensación, 

dejando las constancias del caso. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias. 

 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
J.B. 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0244 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandada. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0343 

 

 

En atención a lo solicitud contenida en el escrito que antecede y 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el 

despacho, Resuelve: 

 

1.- Decretar la terminación del proceso por pago total de las 

cuotas en mora. 

 

2.- Decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 

ordenados en este asunto, de existir embargo de remanentes 

los mismos pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

3.- Desglósese el documento base de la ejecución con las 

constancias correspondientes a favor de la parte demandante. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                                          Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 
 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00564-00 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 184 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado 
RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE con RECONOCIMIENTO 
DE DOCUMENTOS, como prueba anticipada instaurada por DORA EDITH GALVEZ 
GUTIERREZ, la cual deberá ser absuelta por el señor JAIRO GUTIERREZ INFANTE, para el 
efecto se SEÑALA la hora de las 10:30 A.M., del día 26, del mes de AGOSTO, de 2021.  
 
Una vez cumplida la diligencia, por secretaria y a costa de la parte interesada, expídase copia 
autentica de conformidad con lo normado en el artículo 114 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bajo los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
Se RECONOCE al Dr. SIMÓN ENRIQUE HERNANDEZ OSPINA, para que actúe como 
apoderado judicial del interesado en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00590-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, dese cumplimiento al art. 206 del C.G.P. 
discriminando de forma clara y completa cada uno de los conceptos. 
 
2.- Ajuste las pretensiones 2 y 3 teniendo en cuenta lo anterior. 
 
3.- Ajústese la medida cautelar conforme a la naturaleza del proceso. 
 
4.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0592-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCOLOMBIA S.A. en contra de HERNANDO 
GABRIEL GUZMAN ANDRADE. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IWM-037, Marca RENAULT, Clase 
LOGAN EXPRESSION, Modelo 2017, Color GRIS ESTRELLA denunciado como de propiedad 
del citado señor HERNANDO GABRIEL GUZMAN ANDRADE. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S. como apoderada judicial de la entidad 
solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, la cual actuará por medio del 
Dr. EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0596-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de CINDY 
ANGELICA BLANCO ALARCON. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. DQQ-683, Marca CHEVROLET, Clase 
SPARK, Modelo 2018, Color ROJO VELVET denunciado como de propiedad de la citada 
señora CINDY ANGELICA BLANCO ALARCON. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCOLOMBIA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S. como apoderada judicial de la entidad 
solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido, la cual actuará por medio del 
Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00598-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de la señora MARTHA CECILIA CHINGATE 
GOMEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 1002459597-391921275795-4988589003391851- 5341740030359507-
5434211002221982 
 
Por la suma de $66.455.653,58,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.                                                    
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00598-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas corrientes 
o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos y entidades 
financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas. OFICÌESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $102.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
      Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00600-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor JIMMY ANTONIO ZARATE PACHECO, 
por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 207419276434-4395534428 
 
Por la suma de $10.528.146,26 M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $2.014.942,44 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
Por la suma de $219.988,92 M/CTE., correspondiente a intereses moratorios sobre el capital y 
que se encuentran contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 Por la suma de $188.025,76 M/CTE., correspondiente a otros conceptos que se encuentran 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 
Por el Pagaré No. 207419276434-4395534428 
 
Por la suma de $ 25.470.820,86 M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré anexo 
a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $7.353.640,62 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
 Por la suma de $681.376,62 M/CTE., correspondiente a otros conceptos que se encuentran 
contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00600-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos y 
entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 
OFICÌESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $75.000.000,oo.  
 
2.- El embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-20790299, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0602-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO FINANDINA S.A. en contra de NANCY 
GUTIERREZ PEÑA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IVX-438, Marca FORD, Clase FUSION, 
Modelo 2016, Color GRIS MAGNETICO denunciado como de propiedad de la citada señora 
NANCY GUTIERREZ PEÑA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
FINANDINA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., julio veintinueve (29) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0604-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de MARLENE DEL CARMEN LOZANO BONILLA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GQU-650, Marca CHEVROLET, Clase 
NHR, Modelo 2021, Color BLANCO NIEBLA denunciado como de propiedad de la citada 
señora MARLENE DEL CARMEN LOZANO BONILLA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por GM 
FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO., en el lugar que éste 
designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ como apoderado judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


